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Montevideo, 21 de noviembre de 2016 

 

Señor Presidente de la    

Cámara de Representantes  

Diputado Gerardo Amarilla  

Presente 

 De nuestra mayor consideración:  

 Por la presente venimos a denunciar hechos presuntamente irregulares o ilícitos y, 
en su mérito, a solicitar se conforme comisión pre investigadora a efectos de su análisis, 
de acuerdo a las siguientes consideraciones que pasamos a exponer: 

 I. Introducción  

 En virtud de lo que dispone el artículo 120 de la Constitución y los artículos de la Ley 
N° 16.698 del 25 de abril de 1995, y los artículos 117 y 118 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, referidos a las comisiones investigadoras del Parlamento, es 
necesario acreditar la existencia de presunciones de irregularidades o ilicitudes que sean 
abordadas previamente por una comisión pre investigadora.  

 Por su parte, la constitución de una comisión investigadora es procedente a los 
efectos del asesoramiento para el ejercicio de los poderes jurídicos de legislación, así 
como para el ejercicio de la función de control. Su utilidad en este sentido es innegable.  

 En esta oportunidad, y de acuerdo a los hechos que serán relatados, entendemos 
pertinente se lleve a cabo una investigación a través de los mecanismos inicialmente 
mencionados, orientada a obtener datos acerca del funcionamiento de la inteligencia 
militar, una vez restaurada la democracia, asumiendo que el producto de la investigación 
constituye un insumo imprescindible para que el Parlamento adopte, debidamente 
informado, la normativa más adecuada en la materia, sin perjuicio del pasaje de los 
antecedentes a la justicia penal en caso de corresponder, así como las medidas 
administrativas que fueren consideradas. Todo esto teniendo bien presente que el objetivo 
último es evitar la repetición de las prácticas de espionaje que nos encontramos 
denunciando en este acto, en tanto parecen implicar el socavamiento de libertades civiles 
constitucionalmente garantizadas.  

 La constatación de irregularidades o ilicitudes en los procedimientos de obtención y 
tratamiento de la información, contribuirán al conocimiento del modo en que se 
reorganizaron las agencias de inteligencia militar una vez finalizada la última dictadura 
cívico militar, a la vez que creemos que, con el objetivo de consolidar el control 
democrático de los órganos de inteligencia, permitirá diseñar la normativa sobre el 
sistema de inteligencia nacional de modo de promover el efectivo respeto y cumplimiento 
de los principios de juridicidad, eficacia, ponderación, especificidad y jerarquía en dichas 
actividades.  

 Las actividades de inteligencia constituyen una de las dimensiones de las políticas 
públicas de seguridad y defensa y, en ese sentido, resulta oportuno antes de ingresar a la 
fundamentación de la presente denuncia, repasar someramente algunos datos acerca de 
la institucionalidad encargada de la coordinación de dichas actividades luego de la 
finalización de la dictadura. El artículo 10 de la Ley N° 15.848 (Ley de Caducidad), 
sancionada en diciembre de 1986 estableció: "El Servicio de Información de las Fuerzas 



 - 2 - 

 

Armadas pasará a denominarse Dirección General de Información de Defensa. Dicho 
Servicio dependerá directamente del Ministerio de Defensa Nacional. Tendrá por objetivo 
elaborar la inteligencia al más alto nivel nacional mediante la coordinación y planificación 
de todas las actividades de información y contra información que desarrollen los diversos 
organismos militares especializados existentes. La Dirección será ejercida por un Oficial 
General o Superior debiéndose implementar la alternancia de las tres fuerzas en la 
Dirección del Servicio por período de dos años". Trece años después, en diciembre de 
1999, por Decreto N° 405/991, la DGID fue transformada en la actual Dirección Nacional 
de Inteligencia de Estado (DINACIE). Entre otras tareas, le fue encomendado dirigir las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. Por el artículo 59 de la Ley de 
Presupuesto Nacional N° 17.930, sancionada en diciembre de 2005, fue creado en el 
ámbito de Presidencia de la República el cargo de Coordinador de los Servicios de 
Inteligencia del Estado, que permaneció vacante hasta marzo de 2010. Por Decreto 
N° 225/2010 se reglamenta la disposición legislativa referida. El artículo 6 dispone que "la 
coordinación de los servicios estatales con injerencia en la materia de inteligencia, se 
realizará con sometimiento a la Constitución y a las Leyes de la República". 

 II. Antecedentes que fundamentan la denuncia  

 De acuerdo al artículo 12 de la Ley N° 16.698, las Comisiones previstas por el 
artículo 120 de la Constitución tienen como cometido: a) Investigar situaciones que se 
consideran ilícitas o irregulares; b) reunir información sobre asuntos y cuestiones en los 
que no se presume la existencia de ilicitudes o irregularidades, a fin de legislar en esas 
materias.  

 Para el caso que nos convoca, a través de diversos medios, hemos tomado 
conocimiento de situaciones presumiblemente ilícitas o irregulares, que indican la 
conformación de las comisiones pre investigadora e investigadora.  

 En este sentido, corresponde reseñar cuáles son esas situaciones, lo que se cumple 
a continuación.  

 Tal como surge de la nota agregada como Anexo A2, el 29 de enero de 2015 el 
Semanario Brecha denunció la presunción de que un alto oficial de la inteligencia 
escondía en su domicilio el inubicable archivo militar del Servicio de Inteligencia de 
Defensa (SID) y del Organismo Coordinador de Operaciones Antisubversivas (OCOA). En 
dicho informe, se establece que un operativo de contrainteligencia había detectado que un 
coronel de inteligencia en actividad había sustraído un archivo militar y que lo había 
ocultado en su domicilio particular. Se expresa en la nota de prensa citada "La 
contrainteligencia estaba, en enero de 2008, en condiciones de allanar la casa del coronel 
-ya en situación de retiro- cuando se produjo una situación política que obligó a la ministra 
Berrutti a elevar su renuncia al presidente Vázquez". Finalmente, el allanamiento no se 
llevó a cabo, como veremos, sino hasta siete años después.  

 En este sentido, como surge de la nota de prensa agregada como Anexo B3, en 
octubre del año 2015 la Justicia efectivizó un allanamiento en el domicilio del Coronel 
Elmar Castiglioni. De acuerdo a la información periodística, como resultado de la 
operación dispuesta por la Jueza Penal Beatriz Larrieu, se incautaron decenas de cajas 

                                            
1 El decreto recibió críticas relativas a su ilegalidad, según consta en la prensa de la época. 
http://www.lr21.com.uy/politica/5021-el-decreto-de-inteligencia-tiene-un-andamiaje-juridico-endeble 
2 http://brecha.com.uy/mas-secretos-de-la-represion/ 
3 http://brecha.com.uy/justicia-allano-domicilio-del-coronel-castiglioni/ 
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con documentos, lo que verosímilmente es una parte sustantiva del archivo militar de la 
dictadura, inubicable hasta el momento.   

 Según nota publicada en el periódico La Diaria (en adelante "la diaria"), del 5 de 
octubre de 2015 (agregada como Anexo C4), en el domicilio de Castiglioni, la Justicia 
incautó concretamente sesenta cajas de documentos. Al respecto, la ex Ministra de 
Defensa Nacional, Azucena Berrutti, manifestó a la diaria no tener dudas de que el 
material encontrado en el domicilio de Castiglioni se trataba de la parte que faltaba del 
archivo de inteligencia militar hallado durante su gestión, en 2006. En este sentido, en la 
nota de prensa la ex Ministra declaró "en aquel momento se encontraron en un inmueble 
del Ministerio de Defensa Nacional, donde anteriormente funcionaba el Centro General de 
Instrucción de Oficiales de Reserva (CGIOR), 1.144 rollos microfilmados con información 
sobre los detenidos desaparecidos durante la dictadura e informes de personas detenidas 
en el Penal de Libertad. La documentación fue digitalizada y clasificada, en un proceso 
que culminó en 2010, y fue entregada al Archivo General de la Nación".  

 En este sentido, Berruti relató "Nosotros siempre estábamos trabajando para 
encontrar información que permitiera saber cómo habían sido tantas cosas que pasaron. 
Llegamos a aquella actividad que hicimos en el CGIOR, donde funcionaba la escuela de 
inteligencia. Allí fuimos a buscar y retiramos un montón de archivos. Entonces, cuando 
vimos esos archivos, se comprobó que no estaba completo el material; teníamos que 
seguir buscando a ver qué había pasado". Y agregó que el archivo incautado arrojaría luz 
sobre "todo el proceso de integración al Plan Cóndor" y sobre "situaciones que derivaron 
en la muerte o desaparición de ciudadanos del país, cómo se hacían los procedimientos, 
cómo se determinaban las personas. Todo ese tema tan insoportable vinculado con los 
desaparecidos. No se puede entender que las personas vinculadas con los hechos no 
hayan dado una explicación a tantas personas que han sufrido tanto".5 

 Luego, el 6 de octubre de 2015, Brecha publicó una nota (Anexo D) acerca de un 
supuesto infiltrado en una de las organizaciones investigadas6. El 23 de setiembre de 
2016, de acuerdo a la nota de prensa publicada por Brecha (Anexo E), se da a conocer 
que documentos  en poder del Semanario "revelan detalles del espionaje desplegado por 
la inteligencia militar en democracia contra políticos y sindicatos. Sus métodos, los 
objetivos, el reclutamiento de agentes, el dinero invertido y las presiones para obligar a 
personas a colaborar con lo que llamaban "la agencia"7. 

 Por otra parte, el 29 de setiembre de 2016, el Espectador publicó una entrevista a la 
historiadora y docente del Área de Investigación Histórica del Archivo General de la 
Universidad de la República, Isabel Wschebor, acerca de los documentos incautados en 
el domicilio de Castiglioni (Anexo E)8.  

 A esto, entre más episodios e información disponible, se suma la información 
publicada por Semanario referido los días 7 y 14 de octubre de 2016 (Anexo F) acerca de 
redes de espías e infiltrados particularmente en el MLN y el Partido Comunista del 
Uruguay (PCU) y la participación de la CIA en estos operativos9. 

  

                                            
4 http://ladiaria.com.uy/articulo/2015/10/archivo-incompleto/ 
5 Ídem 
6 http://brecha.com.uy/agente-la-redaccion/ 
7 http://brecha.com.uy/de-profesion-manipulador/ 
8 http://www.espectador.com/sociedad/341773/archivos-de-un-espionaje-en-democracia 
9 http://brecha.com.uy/desde-tristan-narvaja-amor/ y http://brecha.com.uy/varias-bandas-2/ 
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 III. Pertinencia de la denuncia  

 En definitiva, la información que ha sido difundida en la prensa nacional, hace 
presumible la existencia de irregularidades en las actividades de inteligencia militar en 
tiempos de democracia.  

 La presente denuncia se funda en la información difundida en diversos medios de 
prensa, suficientemente documentadas y relacionada con las resultancias de la diligencia 
de allanamiento dispuesta por la Justicia competente al domicilio del ex Coronel Elmar 
Castiglioni, el contenido de informes de historiadores solicitados por la justicia, entre otros 
medios.  

 Cabe puntualizar que los archivos incautados no constituyen, en principio, bases de 
datos de las que el artículo 3° de la Ley N° 18.331 excepciona del alcance de la ley de 
datos personales. Y aún de ser este el caso, correspondería al Ministerio de Defensa 
manifestarlo expresamente. Dicha información tampoco está alcanzada por lo dispuesto 
en los artículos 8° y 9° de la Ley N° 18.381, de acceso a la información pública, por lo 
que, en efecto no están definidas como secretas por la ley, ni si su difusión compromete la 
seguridad pública o la defensa nacional.  

 Así, preocupados por el fortalecimiento del control democrático de las actividades de 
inteligencia, entendemos fundamental en defensa de nuestro actual Estado democrático 
de Derecho, se proceda a la investigación de los hechos denunciados, que deberá 
abarcar, al menos tentativamente, en su objeto:  

 a. La falta de justificación de averiguaciones acerca de personalidades políticas, 
autoridades, partidos políticos y organizaciones sociales/sindicales, una vez restaurada la 
democracia hasta la fecha, llevada a cabo por agencias/funcionarios dependientes del 
Ministerio de Defensa dedicados a tareas de inteligencia. 

 b. La falta de información acerca de cómo se decidió realizar dichas averiguaciones, 
en caso de ser constatadas las mismas, así como todo lo relativo al contexto en que 
dichas decisiones fueron tomadas. 

 c. La presunta violación de principios básicos del Estado de Derecho, como ser la 
prohibición de pesquisas secretas, vigencia del principio de legalidad, sujeción a la 
Constitución y la ley de todos los funcionarios públicos, etc. 

 d. La presunta violación de derechos fundamentales vinculados a la obligación del 
Estado de asegurar y garantizar la libertad de asociación, libertad de expresión, la 
privacidad de las comunicaciones personales, el derecho a la intimidad, la libertad política, 
entre otros. 

 e. El estado actual de los hechos señalados.  

LUIS PUIG 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

————— 
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Presidencia  

N° 332 

  

Montevideo, 21 de noviembre de 2016 

 

 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Luis Puig, por la 
que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre posibles irregularidades 
en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. 

 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 

 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley N° 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 

 El Presidente de la Cámara de Representantes 

 

RESUELVE: 

 

 1°.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Luis Puig, y la oportunidad 
y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre posibles 
irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia.  

 2°.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Jorge Pozzi, Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés y dispone de un plazo de 
48 horas para expedirse que vencerá el próximo miércoles 23 de noviembre a la hora 
18:00, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 16.698. 

 

GERARDO AMARILLA 
PRESIDENTE 

 VIRGINIA ORTIZ 
 SECRETARIA 

————— 
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XLVIII LEGISLATURA 

Segundo              Período 

 

ACTA N° 1 

 

En la ciudad de Montevideo, el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, siendo la hora 

once y seis minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora sobre posibles irregularidades 

en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. Creación de una 

Comisión Investigadora. (Carp. 1615/2016. Rep. 594). ----------------------------------------------- 

Moderador: el señor Representante Jorge Pozzi. ------------------------------------------------------- 

Asisten los señores Representantes miembros Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés. ---- 

Mocionante: el señor Representante Luis Puig. --------------------------------------------------------- 

Actúan en Secretaría los funcionarios María Eugenia Castrillón (Secretaria) y Manuel 

Nande (Prosecretario). ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Abierto el acto, el señor Representante Chiazzaro propone que el señor Representante 

Pozzi actúe como moderador. Así se resuelve por unanimidad. Seguidamente se invita a 

ingresar al mocionante, quien fundamenta su solicitud y presenta la articulación de 

denuncias correspondiente. Hace entrega de un legajo conteniendo documentación, 

foliada de 1 a 133 inclusive, y de un dispositivo de almacenamiento electrónico que 

contiene un archivo de audio cuya transcripción se incorpora a los antecedentes a fojas 

134 a 144 inclusive, y que se devuelve al señor mocionante. Finalmente se acuerda 

reunirse nuevamente el día miércoles 23 de los corrientes a la hora 14. ------------------------- 

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin corregir, 

forma parte de esta Acta. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo la hora once y cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la reunión. Para 
constancia de lo actuado se labra la presente que, una vez aprobada, firman los señores 
miembros, el mocionante y la Secretaria. ----------------------------------------------------------------- 

 JORGE POZZI 
 ROBERTO CHIAZZARO 
 GUSTAVO PENADÉS 
 Miembros 

 LUIS  PUIG 
 Mocionante 
 
 
María Eugenia Castrillón 
 Secretaria 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA. POSIBLES IRREGULARIDADES  EN LAS 
ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA MILITAR EN TIEMPOS DE D EMOCRACIA. 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN PREINVESTIGADORA.  

(Sesión del día 22 de noviembre de 2016) 

SEÑORA SECRETARIA.-  Corresponde elegir un moderador. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Propongo al señor diputado Jorge Pozzi. 

SEÑORA SECRETARIA.-  Se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  De conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Nº 16.698, en un plazo de cuarenta y ocho horas, la Comisión Preinvestigadora "informará 
sobre la entidad de la denuncia, la seriedad de su origen y la oportunidad y procedencia 
de la investigación". 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Creo que habría que ampliar la investigación y 
establecer "inteligencia militar y policial". 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  El señor diputado podrá hacer ese planteamiento 
cuando se cree la Comisión Investigadora. 

——Corresponde, entonces, recibir al diputado denunciante. 

(Ingresa a sala el señor representante Luis Puig) 

——La Comisión Preinvestigadora recibe al señor diputado Luis Puig, quien mocionó para 
la instalación de esta Comisión. 

Con mucho gusto, escuchamos lo que tenga para decirnos. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Agradezco a la Comisión por recibirme, a efectos de abundar en 
aspectos que fundamenten la solicitud que realicé ayer al Presidente de la Cámara de 
Representantes, diputado Gerardo Amarilla, para la conformación de una Comisión 
Preinvestigadora sobre el espionaje militar en democracia. 

Haré entrega de una carpeta con documentación que, además de la denuncia, contiene 
las leyes referidas que aparecen en la misma denuncia. También haré entrega de dos 
informes -luego explicaré de qué se trata- solicitados por la doctora Larrieu en momentos 
en que se encontraba a cargo del Juzgado Penal Nº 7, que fue el que procedió al 
allanamiento de la casa del fallecido coronel Elmar Castiglioni, integrante y responsable 
del servicio de Inteligencia. Asimismo, haré entrega de una recopilación de artículos de 
prensa que hacen referencia a todo este proceso, en lo que tiene que ver con los archivos 
Castiglioni y con la compleja relación del Estado y la sociedad con los archivos de 
Inteligencia, previos a la dictadura, durante la dictadura y posterior a ella. 

Acompañaré esta información de un pendrive en el que figura una entrevista radial a una 
de las peritos a las que la doctora Larrieu encargó realizar un informe preliminar de los 
archivos incautados. La historiadora Isabel Wschebor da cuenta de que tuvo acceso a 
estos archivos y presenta un informe. 

Esta documentación quedará a disposición de la Comisión Preinvestigadora. Trataremos 
de fundamentar por qué solicitamos la instalación de una Comisión Preinvestigadora y por 
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qué entendemos que hay méritos para la conformación de una Comisión Investigadora, a 
efectos de que se analice todo lo referido al espionaje militar en democracia. 

Haciendo un poco de historia sobre el tema, el 2 de octubre del año 2015, la doctora 
Beatriz Larrieu -a cargo del Juzgado Penal Nº 7-, a partir de una denuncia establecida por 
Javier Miranda con relación a la causa del asesinato de su padre, Fernando Miranda, 
planteó que en el domicilio particular del coronel Castiglioni -ya fallecido en aquel 
momento- se encontraba una parte importante de los archivos de Inteligencia militar que 
no había podido ser ubicada hasta el momento. Es de destacar que había presunciones 
de que este archivo existía y que estaba en la casa del citado militar desde tiempo atrás. 

Como dije, en octubre de 2015 se procedió al allanamiento, ubicándose en la casa del 
militar fallecido, que fue jefe de Inteligencia, alrededor de sesenta y cinco cajas con 
documentación de diferente tipo. En consultas realizadas en aquel momento a la doctora 
Berruti, que era la ministra de Defensa Nacional, se estableció que estos archivos podían 
constituir el faltante de los incautados tiempo atrás en el Centro de Instrucción para 
Oficiales de Reserva -CIOR- y que podrían dar un panorama mucho más claro del 
accionar clandestino de los servicios de Inteligencia. 

Existen dos informes, uno de Isabel Wschebor y otro de Álvaro Rico. En su informe Álvaro 
Rico dice que en principio pensó que el análisis preliminar de estos archivos iba a dar 
como resultado el conocimiento de situaciones que pudieran aportar para esclarecer los 
crímenes del terrorismo de Estado y la ubicación de los enterramientos de los detenidos 
desaparecidos. Esto lo establece en su informe y a renglón seguido dice que a pesar de 
eso, una vez revisados los archivos, se encontraron con que en realidad el mayor aporte 
lo constituía conocer el funcionamiento y la reorganización de los servicios de Inteligencia 
militar en el período posdictatorial, es decir desde 1985 en adelante. 

Allí se establecen algunos aspectos que nos parece necesario destacar. Ha habido una 
serie de cambios en el carácter institucional de los servicios de Inteligencia del Estado. 
Por ejemplo, lo que establecen los artículos 1º, 2º y 5º del Decreto N° 225/2010. El 
artículo 1º dice: "El presente Decreto tiene por objeto establecer el marco normativo para 
la correcta coordinación de los servicios estatales con injerencia en materia de 
inteligencia, según los términos de la disposición que se reglamenta". El artículo 2º dice: 
"A los fines de la presente reglamentación, se entiende por inteligencia el proceso 
sistemático de búsqueda, recolección, evaluación y análisis de información, cuya finalidad 
es producir conocimiento útil para la toma de decisiones a nivel gubernamental". Y el 
artículo 5º dice: "El Poder Ejecutivo fijará los lineamientos estratégicos y objetivos 
generales de la política de inteligencia nacional que deberán ser coordinados según la 
presente reglamentación, entendiéndose por tales, el conjunto de normas que orienta las 
acciones de los integrantes de los Servicios de Inteligencia del Estado, para alcanzar los 
fines y objetivos nacionales". Obviamente, que los archivos de Inteligencia a los que 
estamos haciendo referencia están muy lejos de cumplir con los postulados que establece 
el Decreto N° 225/2010. 

Nos estamos refiriendo en este caso a archivos que establecen con absoluta claridad que 
aquí existió un espionaje clandestino no sujeto a las normas constitucionales ni a las leyes 
de la República. Aquellas actividades que están protegidas por la Constitución han sido 
espiadas y controladas. Además, no hubo impedimentos para espiar a presidentes de la 
República, según consta en los informes preliminares realizados por la jueza, ni para 
investigar a jueces de la República. Se habla de un ejército de infiltrados pagos con 
dineros públicos y existen recibos de pagos a determinada cantidad de infiltrados. 
También se hace referencia a que a nivel de las organizaciones sindicales hubo 
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infiltración y podríamos decir que la totalidad de los partidos políticos han sido espiados. 
En esto habría que hacer referencia a distintas publicaciones que establecen cómo ha 
existido un seguimiento sobre presidentes de la República, como el caso del doctor Jorge 
Batlle y de quien fuera intendente de Montevideo en la década del noventa y que 
actualmente es el presidente de la República, doctor Tabaré Vázquez. Se espió y se 
analizó el comportamiento de integrantes del Partido Nacional, del Frente Amplio y del 
Partido Colorado. De alguna manera, todo eso se realizó desconociendo las más 
elementales normativas en materia legal, atentando contra la Constitución y desarrollando 
acciones que serán potestad de la Comisión Investigadora, en la medida en que la 
Cámara de Diputados considere conveniente su instalación, en el sentido de analizar para 
su posible pasaje a la justicia la presunción de determinados delitos, como el abuso de 
funciones y la utilización de dineros públicos con fines ajenos a las disposiciones del 
Estado, lo que implica corrupción. Además, estaríamos hablando de atentado a las 
libertades y a la intimidad de las personas, debido al seguimiento sistemático de 
legisladores y dirigentes políticos y sindicales. 

O sea que estamos frente a una situación que nos lleva a creer que el objetivo de la 
solicitud de la instalación de una Comisión Investigadora tiene que ver con generar los 
mecanismos que permitan efectivamente que estos delitos no se vuelvan a repetir y, si 
una vez comprobado que durante el período democrático se ha realizado espionaje, 
dictaminar si terminó en determinado momento o si podemos suponer que ciertas 
actividades ilegales y clandestinas se pudieran estar llevando a cabo en nuestros días. 
Creemos que el Parlamento, tal como avala la ley, tiene la posibilidad y la obligación de 
investigar estos hechos, porque en la medida en que estas acciones no se logren 
prevenir, denunciar ni sancionar por la justicia, se genera una situación de ataque 
permanente a la libertad de organización y a la intimidad de las personas. Se denuncian 
escuchas telefónicas en forma extendida; se denuncian -están constatadas en estos 
archivos y siempre de acuerdo a los informes realizados por los peritos para la jueza- 
violaciones de domicilios y se establecen formas de reclutamiento para recibir 
información. Por tanto, desde nuestro punto de vista, estamos ante la presunción de 
delitos graves que atentan contra la democracia. 

Muy brevemente, quería hacer referencia, en cuanto a uno de los aspectos establecidos, 
a algunas conclusiones a las que llega el perito historiador Álvaro Rico. En este párrafo 
hace referencia a algo que mencionamos al principio de nuestra intervención. Dice: "Ya 
aclaré arriba que al iniciar el trabajo de asesoramiento consideré que no constituía su 
objetivo central interpretar la documentación de inteligencia más reciente, sino aquella que 
aportara a la comprensión del pasado reciente, particularmente, a las violaciones de los 
derechos humanos y sus responsables en los años sesenta y setenta del siglo pasado. No 
obstante, ahora señalo que, sin duda, la novedad que aporta el archivo Castiglioni, a mi 
entender, consiste en que el mismo es un observatorio calificado para apreciar las 
actividades de información e inteligencia en democracia post 1985". 

Asimismo, Isabel Wschebor plantea: "Tal vez nos encontremos ante una documentación 
de marcada proyección y magnitud que nos permita comprender la reorganización de los 
servicios de inteligencia del ochenta y cinco en adelante". 

Si analizan -ustedes tendrán la oportunidad de hacerlo- el informe primario de las sesenta 
y cinco cajas que se incautaron de la casa de Castiglioni, como así también el análisis que 
hacen tanto Wschebor como Rico, van a encontrar una profusa documentación de 
acciones de inteligencia realizadas en período democrático, por lo que, sin duda, nos 
parece menester que este Parlamento pueda analizar e investigar a fin de tomar los 
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recaudos necesarios, y no solo para elevar a la Justicia lo que se presuma delito, sino 
para constituir esos elementos en una materia prima para avanzar en la legislación a fin 
de preservar estas situaciones y evitar espionajes con estas características en el futuro. 

Esa era la exposición que queríamos realizar. Por supuesto, dejaremos en manos de la 
Comisión una voluminosa carpeta, y estamos a las órdenes de los miembros para 
contestar las preguntas que consideren pertinentes. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  En primer lugar, quiero decir que vamos a tener que 
analizar la información que el señor diputado Puig acercó a la Comisión Preinvestigadora 
para valorar los tres ítems que toda comisión preinvestigadora, por ley, debe tener en 
cuenta, que son la entidad, la seriedad y la oportunidad. Y por lo manifestado por el señor 
diputado, la seriedad está absolutamente descartada y, a su vez, la entidad. 

Quisiera hacer algunas preguntas. La primera está relacionada con lo siguiente: ¿cómo 
hizo el señor diputado para acceder a los informes de los doctores Rico y Wschebor? Me 
interesaría saber de qué manera accedió a esa información y logró incluirla como prueba 
en la denuncia que acaba de realizar. 

La segunda pregunta no está tan relacionada a la denuncia, sino a la semántica. De lo 
que estamos hablando no es de la inteligencia militar, sino de inteligencia de Estado. Los 
archivos a los que se hacen referencia fueron encontrados en un procedimiento de 
allanamiento en la casa de un tal coronel Castiglioni, pero la labor y función de ese 
coronel no era en la inteligencia militar, sino en la inteligencia de Estado. ¿Por qué hago 
estas diferencias? Porque la situación es todavía más grave, ya que ese tipo de pesquisas 
e investigaciones se hacen en el ámbito dependiente del Ministerio de Defensa Nacional y 
bajo la orden del Ministro de Defensa Nacional, cualquiera sea la Administración, y desde 
1985 a la fecha casi todos los partidos políticos hemos estado en el Gobierno. 

En ese sentido, me gustaría que el señor diputado ahondara un poco más en algún dato 
que tenga relación con los archivos que se encuentran en la órbita del Poder Judicial, y si 
algunos de esos elementos están entre las pruebas que entregará a la Comisión. Y si no 
es así -oportunamente voy a leer la información-, me gustaría conocer algún comentario al 
respecto. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  En relación a la primer pregunta puedo decir que una vez que 
aparecieron las denuncias públicas sobre esta situación, varios diputados recibimos en 
nuestros despachos -no tenemos el origen- los informes realizados por Wschebor y Rico. 
Inmediatamente, tratamos de corroborar si, efectivamente, habían existidos esos 
informes, y en uno de los elementos que entregamos, Isabel Wschebor declara 
públicamente que realizó un informe y tuvo a la vista esos archivos. 

En realidad, una vez que se nos hizo llegar la documentación, la entregamos en el 
Ministerio de Defensa Nacional, que la ingresó en forma oficial, ya que nos parecía de 
orden establecer que había llegado y que se pudiera llevar adelante. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  ¿Los informes de estos dos peritos llegaron a sus 
despachos a través de manos anónimas? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Exactamente. 

A partir de allí tratamos de buscar los diferentes mecanismos que permitieran cerciorarnos 
de que habían sido realizados por esos peritos. En ese sentido, pudimos mantener una 
conversación con Isabel Wschebor quien, aparte de decirlo públicamente, nos manifestó 
que había realizado ese informe para la justicia. 
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Cuando hablamos de inteligencia militar, lo hacemos porque queremos que la Comisión 
Investigadora defina los alcances. En realidad, estamos planteando que se analicen las 
pruebas documentales y los elementos que poseía el coronel Castiglioni para que puedan 
servir para definir responsabilidades. ¿Fue obra de un grupo de militares en forma 
aislada? ¿Existieron directivas del poder civil? ¿El poder civil conocía, o desconocía esta 
situación? Son elementos que, a priori -si bien tengo mi opinión-, no podemos determinar. 

En cuanto a qué parte de estos elementos están siendo analizados por la justicia, debo 
decir que una mínima parte. 

En particular, algo que estaba en el archivo Castiglioni y que hoy no está en depósito en la 
justicia, y que sí forma parte de una causa penal, es la documentación encontrada con 
relación al secuestro y desaparición de la maestra Elena Quinteros en la embajada de 
Venezuela. En poder del coronel Castiglioni aparecen la libreta de casamiento de Elena 
Quinteros -es inexplicable por qué estaba allí a simple vista- y, al mismo tiempo, las actas 
de un interrogatorio realizado por un oficial de inteligencia al suegro de Elena Quinteros 
sobre el comportamiento de funcionarios de la embajada de Venezuela cuando realizaron 
los trámites para identificar a la mujer que fue secuestrada en los jardines de la embajada. 
Esto se encuentra en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Primer Turno, a cargo 
del doctor Juan Carlos Fernández Lecchini, porque sí formaba parte de una investigación 
judicial. Sobre el resto de los archivos… 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  ¿Me permite? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Sí, adelante. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Para que quede claro: la referencia que el señor diputado 
hacía recién de las pruebas relacionadas con la lamentable desaparición de la señora 
Elena Quinteros no integraba el archivo que fue incautado por orden de la doctora Larrieu 
ahora. ¿O sí estaba ahí? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Sí. Tal vez, no he sido preciso. 

Efectivamente, formaba parte; pero en la medida en que hay una causa abierta por el 
caso de Elena Quinteros, esa documentación específica que refiere a la libreta de 
casamiento de Elena Quinteros y a las actas de interrogatorio sobre el suegro de Elena 
Quinteros, ya fueron remitidas al Juzgado Letrado en lo Penal de 1º Turno, a cargo del 
doctor Juan Carlos Fernández Lecchini. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  O sea, en el momento en que se procede al allanamiento 
de la vivienda del coronel Castiglioni, entre los elementos que surgen de lo que se conoce 
como el "archivo Castiglioni" están estas pruebas a las que usted hace referencia, que 
fueron derivadas al Juzgado que dirige el doctor Fernández Lecchini, por tratarse de la 
libreta de casamiento y de unas actas de interrogatorio de un familiar de la maestra 
Quinteros. ¿Es así? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Efectivamente. 

Eso fue separado de lo que está hoy en custodia del proyecto de preservación de acervo 
documental que está en el Poder Judicial. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Para precisar más lo que dice el señor diputado 
Gustavo Penadés, eso formaba parte de las sesenta y cinco cajas. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Exactamente. 

SEÑOR MODERADOR ( Jorge Pozzi).-  Liberamos al señor diputado. 
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Vamos a fotocopiar las actas correspondientes que el señor diputado ha dejado, y las 
entregaremos a los miembros de la Comisión. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  ¿El diputado ha podido ver o le han llegado a él pruebas 
de elementos que integren el "archivo Castiglioni", que está hoy en sede del Poder 
Judicial? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  No, señor diputado. Hemos tenido acceso a esos informes, cuya 
veracidad hemos tratado de corroborar. 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  La Comisión va a seguir deliberando, y quedamos 
a la orden para que usted amplíe cosas y, de ser necesario, lo volveremos a llamar. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Muchas gracias. Quedo a total disposición de la Comisión 
Preinvestigadora. 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  Le agradecemos mucho al señor diputado Luis 
Puig. 

(Se retira de sala el señor diputado Luis Puig) 

(Diálogos) 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——Hemos escuchado al miembro denunciante y la Comisión ha resuelto volver a 
reunirse mañana a la hora 14. 

Si a algún diputado le surgiera una inquietud luego de leer el documento entregado por el 
miembro informante y quisiera una ampliación, pedimos que se nos avise con anticipación 
para solicitar al mocionante que esté presente a los efectos de poder hacerle las 
preguntas que queramos. A la vez, vamos a consultarle para saber si quiere hacer alguna 
ampliación de la denuncia en el caso de que haya recibido más elementos que sirvan para 
el informe de la preinvestigadora. 

No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

(Es la hora 11 y 57) 

————— 
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Informe de recomendaciones sobre el destino del archivo incautado a la familia de Elmar 

Castiglioni 

 

Isabel Wschebor Pellegrino 

 

El pasado 2 de octubre de 2015, la Jueza penal de 7º turno Beatriz Larrieu allanó el domicilio del 

militar difunto, Elmar Castiglioni e incauto su archivo particular. Dicho procedimiento fue 

realizado en el marco de la causa que estudia la desaparición forzada y muerte de Fernando 

Miranda.  

La denuncia fue realizada por Javier Miranda y, tras un análisis de las condiciones de custodia 

de la documentación, la Jueza ordenó se conservara en la órbita del Poder Judicial, en el marco 

del proyecto de preservación documental AJPROJUMI. Por otra parte, ordenó el auxilio de Isabel 

Wschebor (Secretaría de Derechos Humanos del Pasado Reciente) y de Álvaro Rico (coordinador 

del equipo de historiadores de la Udelar) para el análisis de la documentación en cuestión, a los 

efectos de analizar cuáles de los documentos allí contenidos pueden ser indicios para la Justicia.  

Antecedentes 

Desde la primera presidencia del Dr. Tabaré Vázquez, el equipo asignado a la búsqueda de 

información sobre el destino de los uruguayos detenidos desaparecidos en el Ministerio de 

Defensa Nacional, por su entonces ministra Azucena Berruti, había elevado un informe relativo 

a la necesidad de recuperar el archivo existente en el domicilio del militar en cuestión. Tras la 

renuncia de la Ministra dejaron sin efecto el operativo, y  pocos días después del fallecimiento 

de Castiglioni, Javier Miranda volvió a denunciar el mismo asunto ante la jueza Larrieu quien 

llevó a cabo el procedimiento. 

Castiglioni fue jefe de la inteligencia militar en dictadura y durante los primeros gobiernos 

democráticos. Como es de público conocimiento, una de las principales preocupaciones de la 

transición democrática en el país fue la preservación desde la órbita civil de ciertos equilibrios 

en los campos político y militar, por temor a que ciertos conflictos en cualquiera de las dos 

órbitas tuvieran como resultado un retorno al régimen de facto. 

El acervo incautado de Elmar Castiglioni 

El archivo de Castiglioni constituye un testimonio único, en relación a las formas de 

reorganización de la inteligencia militar en un contexto de restauración de la democracia en el 

país y los escritos que se desprenden de dicho acervo muestran la preocupación por establecer 

los estrictos mecanismos de reserva en relación a las acciones de ocultamiento sobre los 

crímenes cometidos en el período de facto. Una de las principales preocupaciones en dicho 

sentido, está asociada a la posible presencia de individuos adscriptos a organizaciones políticas 

como el Partido Comunista Uruguayo, buscando de este modo limitar a la interna de la 

corporación militar, la presencia de individuos con ideologías políticas que pudiesen 

contrarrestar un proceso de silenciamiento en relación a las acciones del campo militar en el 

período inmediatamente anterior al restablecimiento pleno de la democracia. Cabe señalar que, 

a través de sus escritos, esta preocupación de Castiglioni ya estaba presente al momento de la 

transición hacia la democracia, buscando mostrar que parte del “problema” asociado a la 
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restitución del régimen democrático y las faltas de garantías en relación a su estabilidad estaba 

asociado a la creciente presencia de individuos adscriptos a ideologías izquierdistas. 

Carácterísticas generales de la documentación 

Hasta el momento, el equipo de AJPROJUMI realizó un inventario general de la toda la 

documentación existente en las cajas y está realizando un primer relevamiento de todos 

aquellos documentos existentes en formato electrónico. A partir de este trabajo, el Dr. Álvaro 

Rico y la Mag. Isabel Wschebor han iniciado un análisis del contenido de los documentos en 

cuestión que constituye una primera mirada genérica de lo contenido en el archivo. 

Desde el punto de vista general, el archivo contiene: 

a. Documentos personales que refieren a sus tareas de inteligencia y estrategia militar. 

Esto incluye apuntes relativos a la situación de los archivos de inteligencia militar y su 

necesidad de reestructuración a los efectos de mejorar las condiciones de reserva 

administrativa. Si bien se trata de escritos personales, refieren directamente a su 

función pública como responsable de la inteligencia militar. 

b. Documentos de su vida privada como cartas o tarjetas personales. Dicha documentación 

debería ser devuelta a la familia, salvo que ésta decida donarlos al Estado. 

c. Correspondencia. Corresponde a correspondencia que refiere directamente a su 

actividad como responsable de una sección del Ejército. 

d. Un importante volumen de relevamiento de prensa. Se destaca la selección de 

entrevistas a Sanguinetti o Britos, sobre la necesidad de preservar la estabilidad de las 

Fuerzas Armadas en la década de 1980. Dicha documentación constituyen fragmentos 

de periódicos de circulación pública y su preservación permitirían estudiar con 

detenimiento los intereses de Castiglioni en relación al debate público, dando cuenta de 

sus preocupaciones y líneas de pensamiento. 

e. Expedientes de organismos de Inteligencia del Ministerio de Defensa Nacional referidos 

a asuntos diversos. Entre lo revisado por Wschebor se destaca un expediente relativo a 

Elena Quinteros, pero cuya información ya fue relevada por los historiadores que 

trabajaron en convenio con la Presidencia de la República y un expediente de la 

denuncia de Sergio Ramón Pintado Otero, cuya documentación es significativamente 

más voluminosa que lo que se ha publicado en las investigaciones anteriores y refiere a 

denuncias sobre desapariciones forzadas, que tradicionalmente han sido desestimadas. 

Entre otros, se destaca también una carpeta de seguimiento a Macarena Gelman poco 

tiempo después de haber sido identificada. Estos expedientes deberían ser cotejados 

con la documentación existente en el archivo de la DINACIE, organismo del Ejército del 

cual era director, a los efectos de comprobar si se trata de expedientes del organismo 

que fueron extraídos por él durante su función público, expedientes que complementan 

su función pública y, en tal caso, analizar los motivos por los cuáles un director de la 

inteligencia del Ejército tenía o no autorización para realizar investigaciones sobre 

personas sin una orden expresa del Poder Judicial.  

f. Informes sobre predios militares. En este caso, es importante señalar que la posible 

denuncia sobre enterramientos clandestinos, en muchos casos ha estado asociada a 

dependencias militares y, por lo tanto, la preocupación de Castiglioni en relación a los 

mismos puede estar directamente asociada a esta situación. Por ejemplo: ubicamos en 

el archivo las fotografías del Grupo de Artillería Antiaéra Nº 1, que actualmente ha sido 

cautelado por el juzgado de Pando. Las fotografías muestran posibles obras a realizarse 

por la OSE en la zona y la preocupación de Castiglioni podría estar asociada a que no 
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realicen obras en el predio. En la medida en el posible destino de los detenidos 

desaparecidos constituye un motivo de investigación de interés gubernamental, todos 

los indicios existentes en este archivo en relación a este tópico poseen una importancia 

fundamental en relación a su adecuada preservación en la órbita estatal. 

g. Grabaciones de audio. Se destaca una grabación que, pese a su estado de deterioro, 

parece estar asociada al testimonio de Rey Piuma. Se trata de grabaciones que refieren 

a interrogatorios, pero por sus formatos y condiciones de conservación aún requieren 

de un tratamiento técnico para poder ser debidamente escuchadas. Al igual que los 

expedientes sobre personas, es necesario cotejar con el archivo de la DINACIE si estas 

grabaciones forman parte de una serie con iguales características existente en el 

organismo o constituyen documentos de uso estrictamente personal de Castiglioni.  

h. Documentación de y sobre la masonería en Uruguay y en Argentina. Se trata de 

documentación que permite analizar el pensamiento de Castiglioni, así como sus 

intereses o motivaciones intelectuales. 

i. Documentación de Víctor Castiglioni y otros familiares de Elmar Castiglioni. En la medida 

en que se trata de militares que tuvieron posiciones públicas de jerarquía, sus archivos 

permiten estudiar el campo militar en la segunda mitad del siglo XX, brindando 

información de interés que hasta ahora ha sido de carácter inaccesible para la 

investigación histórica y social sobre el período. 

j. Objetos personales. Deberían ser entregados nuevamente a la familia. 

k. Informes realizados por la DINACIE sobre muy diversos asuntos de la inteligencia militar. 

Se destaca, en lo referido a esta causa, un informe realizado en el período de la Comisión 

para la Paz, que contiene informaciones cuya fuente se discrimina como “Revista Lo 

nuestro” y siempre se cita el año 2 y el número 5, a pesar de que la información refiere 

a muy diversos años y está siempre asociada a las circunstancias de desaparición forzada 

de uruguayos desaparecidos en Uruguay. En este caso sugeriríamos el mismo 

procedimiento que para los expedientes que refieren a personas. 

l. Cuadernos con datos de contacto de informantes. Documentación de interés para las 

investigaciones judiciales en curso y en particular para el departamento de la fiscalía 

que se ocupa de estudiar los crímenes de lesa humanidad en dictadura. 

 

Propuesta de plan de trabajo 

Hasta el momento sólo se realizó un relevamiento primario de la documentación. A partir 

del mismo, se relevaron documentos que podrían oficiar como prueba para la justicia, con 

relación a los crímenes cometidos por el Estado en el período de la dictadura. Para ello es 

fundamental poder cruzar estos indicios con otros datos existentes fuera de la órbita de este 

archivo. 

 

A. PRIMERA ETAPA/ Primer semestre de 2016: 

a. En esta etapa se aconseja preservar el fondo documental en AJPROJUMI 

b. Reproducir todas aquellas informaciones que pueden ser consideradas probatorias de 

crímenes de lesa humanidad en dictadura y entregarlas a la unidad especializada de la 

fiscalía que trabaja en torno a los crímenes cometidos por el Estado durante la última 

dictadura militar. 
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c. Separar la documentación estrictamente personal y convocar a los familiares para saber 

si su interés es donarla al Estado o recuperarla nuevamente. 

 

 

B. SEGUNDA ETAPA/ Segundo semestre de 2016: 

a. Al igual que la documentación recuperada en el Ministerio de Defensa Nacional, este 

acervo debería ser transferido de manera integral al Archivo General de la Nación, 

institución que se ocupa de la preservación de los fondos documentales a nivel nacional. 

Recordamos en este sentido, que la integralidad de los rollos ubicados en el Ministerio 

de Defensa Nacional fueron entregados al Archivo General de la Nación y una copia de 

los mismos a la Secretaría de Derechos Humanos para el pasado reciente. En la 

actualidad, el AGN cuenta con una cámara específica de conservación de estos 

materiales, una profesional de archivo que realizó un inventario preciso que permite 

recuperar la documentación que solicitan las personas en el marco de causas judiciales 

y una escribana asignada a esta dependencia que certifica la autenticidad de la 

documentación solicitada. En el caso de la Secretaría de Derechos Humanos para el 

pasado reciente, de los 51 dvds entregados como copia de lo realizado, sólo se ubicaron 

35 y los mismos no habían sido entregados formalemente al archivo de la Secretaría, 

sino que habían quedado en posesión del equipo de historiadores que trabaja en 

convenio con la Universidad de la República. Al momento de relevamiento de la 

documentación que debiera estar preservada por este organismo, nos encontramos con 

antecedentes de estas características, que no dan garantías públicas para su adecuada 

preservación. 

b. Se recomienda el inicio de un proceso de preservación integral de la misma e inventario.  

c. Además de la descripción del fondo documental propiamente dicho, el Archivo General 

de la Nación debería cotejar en el Archivo de la DINACIE cuál de la documentación fue 

extraída del archivo de dicha dependencia pública. 

 

C. TERCERA ETAPA/ Año 2017: 

Inicio de un proceso de desclasificación del archivo para la investigación. 

 

Recursos Humanos 

Hasta finales de 2016, sería importante seguir contando con el apoyo y la custodia del 

equipo de AJPROJUMI, para el apoyo y las tareas de traslado de la documentación a una 

dependencia asociada a su preservación de orden permanente. 

A comienzos de 2017, sería conveniente iniciar un proceso de desclasificación de los archivos 

para la investigación. El Archivo General de la Nación, mediante los protocolos que utiliza 

respetando tanto las leyes de Habeas Data, como de acceso a la información pública, 

determinará cuáles de las series documentales permanecerán con carácter de reserva y 

podrán ser canalizada sólo a través de demandas vinculadas con violaciones a los derechos 

humanos. 

Nota complementaria: A título personal, señalamos que más allá de los listados de documentos 

de posible uso para la justicia ubicados en esta etapa, se trata de un archivo que debe ser 
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analizado desde diferentes enfoques y ciencias sociales, porque constituye el primer fondo 

documental integral que permite estudiar la mirada militar sobre el período de la transición, 

fenómeno que constituye objeto de interés para muy diversas disciplinas de las ciencias sociales. 

Se destaca que, sumado a la preocupación actual y urgente de dar cuenta de los crímenes de 

lesa humanidad cometidos por el Estado en el pasado reciente, el período debe poder ser 

estudiado por diferentes actores que, a partir de la documentación o los vestigios del pasado 

puedan debatir y analizar lo ocurrido sin restricciones que le quitan transparencia y claridad al 

debate sobre el pasado reciente. 

El Estado ha tenido la tendencia a privatizar o seleccionar  a los actores que tienen la 

competencia de investigar sobre este período, generando procesos de desclasificación parcial o 

selectivo de la documentación, lo que constituye una política de poca transparencia en relación 

al tema. 

Aquellos documentos que por su sensibilidad en materia de datos personales deban permanecer 

en términos de reserva serán solicitados sólo en el marco de investigaciones relativas a la 

violación de los derechos humanos y por orden judicial. Más allá de esto, y habiendo pasado 

treinta años del restablecimiento de la democracia en el país y más de cuarenta del inicio de la 

dictadura, consideramos que lo más adecuado es que estos archivos sean transferidos a los 

órganos competentes en la materia y puedan ser analizados por los investigadores que 

especializan sobre estos temas, a los efectos de que tengamos una mayor cantidad de miradas 

asociadas a esta temática tan importante para el Uruguay. 

Anexo: Documentos ubicados hasta el momento que ameritarían investigación judicial 

(según Wschebor): 

- Monografía de contrainteligencia (Caja 2) 

- Listados de policías presos del MLN (Caja 2) 

- Casettes (Caja 2) 

- Cuaderno de Informantes y colaboradores (Caja 18ª) 

- Carpeta de Elena Quinteros (Caja 18ª) 

- Cuadernos con apuntes personales de Castiglioni sobre sus labores de inteligencia y la 

reorganización del S2 tanto desde el punto de vista de la estrategia militar, como de su 

archivo (Caja 18ª) 

- Carpeta FA. Importante porque se asigna de forma explícita el trabajo de inteligencia 

sobre el Partido Comunista a Castiglioni y sobre el MLN a Yanone (Caja 18ª) 

- Fichas de seguimiento: personal de CX 30, Germán Araújo y fichas del PCU de afiliaciones 

en dictadura (Caja 18ª) 

- Expediente sobre Roslik/ No tengo claro que tenga información nueva (Caja 18ª) 

- Expediente sobre informante de Michelini (habría que valorarlo judicialmente). 

- Carpeta sobre informantes (Caja 18 b) 

- Fichas varias de detenidos. Ver especialmente la de Eduardo Dathaguy. Caja 18b) 

- Tarjeta de saludo del año 1992, nombrándolo a Castiglioni como jefe de OCOA (Caja 

18b) 

- Mapas de la Laguna del Sauce (MUY IMPORTANTE PORQUE TENEMOS TESTIMONIOS DE 

QUE HABRÍA CUERPOS ENTERRADOS ALLÍ) 

- Decreto de creación del S2 el 29 de setiembre de 1969 (Caja 18 b) 

- Documento sobre Sendic, que refiere a su vínculo con el departamento de Flores y al 

aviador Etcheverry a quien se asocia con aviadores de clara filiación comunista (Informe 

NN Caja 18b) 
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- Boletines del Ejército (Cajas 18 b y 1) 

- Relación de direcciones vinculadas con operativos (Caja 1) 

- Cronología de actividades de DDHH a fines de la década del 90 que señalan 

especialmente la actividad de los Michelini y su reunión con Sanguinetti, al juez Reyes y 

al Cnel Agosto que fue sancionado. También a los Bleier y su reunión con Sanguinetti. 

- Informe de inteligencia sobre la Marcha de los Desaparecidos. (Caja 1) 

- Informe sobre operación INPA nombrada por Rosencoff. (Caja 1) 

- 1999 el Director General del SMA era Coronel Rodolfo G. Alvarez. Ver si se lo puede 

contactar) (Caja 1) 

- Denuncia de Sergio Ramón Pintado Otero (Caja 1) También está el informe de la DGID 

desmintiendo lo que dijo. 

- Fotografías de La Montañesa (caja 1b) 

- Carpeta con nombres de la Legión de los Tenientes de Artigas (Caja 1b) 

 

- Informe de la dinacie sobre desaparecidos en Uruguay, inventario digital (MUY 

IMPORTANTE) 
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TRANSCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DE AUDIO 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Isabel Wschebor nació en Caracas, Venezuela, en 1978. Es 
magíster en Historia y docente del Área de Investigación Histórica del Archivo General de 
la Universidad de la República. Fue directora de la Secretaría General de Derechos 
Humanos para el Pasado Reciente. 

 Hoy vamos a dialogar con ella a propósito del triste acontecer  a esta altura  del 
archivo Castiglioni. 

 Rebobinemos un poco los hechos. El 2 de octubre de 2015 la Justicia allanó el 
domicilio del coronel Elmar Castiglioni, y como resultado se incautaron decenas de cajas 
con documentos, lo que verosímilmente es una parte sustantiva del archivo militar de la 
dictadura hasta ahora inubicable. 

  El coronel Castiglioni, ex oficial de Inteligencia, ex docente del Calen, falleció el 19 
de setiembre del año pasado. Esta incautación se suma a otra ya realizada por orden de 
la ex Ministra de Defensa, Azucena Berruti, quien en una unidad militar ubicó algo más de 
mil rollos de microfilmaciones con archivos de la dictadura.  

 La otra instancia es la del 2 de setiembre de 2016. Los archivos incautados en la 
casa del coronel retirado Elmar Castiglioni, uno de los líderes del Foro Libertad y 
Concordia, en octubre del año pasado, revelan la actividad interna de los servicios en 
democracia, por lo menos hasta el año 2009. Esto lo informó el periodista, nuestro colega 
y amigo, Samuel Blixen, en un extenso informe publicado días atrás por el semanario 
Brecha.  

 Agrega Blixen que de los documentos incautados surge que la inteligencia militar 
mantuvo un sistema de espionaje sobre personalidades políticas, partidos políticos, 
sindicatos y organizaciones sociales durante todo el período que va desde el año 1985  o 
sea cuando se retoma el período democrático en Uruguay  hasta por lo menos el 2009, 
aunque la fecha es tentativa, aplicando los mismos criterios, lamentablemente, que se 
mantenían durante la pasada dictadura militar.  

 El Ejército admite que el coronel Elmar Castiglioni pudo haber acumulado mucha 
información por su pasaje por la Dinacie, pero si actuó como espía en democracia es un 
hecho grave, aunque sin relación alguna con el Ejército dicen las fuentes. 

 Altas fuentes militares aseguraron, por ejemplo a La República, que Castiglioni, 
vocero del Foro Libertad y Concordia, tenía capacidad para analizar información, pero 
dudan que fuera capaz de montar un servicio de inteligencia paralelo. De todas formas, es 
una duda que uno puede discutir, habida cuenta la cantidad de información que él 
guardaba en su residencia. 

 Le doy la bienvenida a Isabel. Un placer tenerte acá. 

 Has sido una de las peritos, junto a Rico, de todo este material inmenso. Contanos 
un poco cómo fue la historia. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- En realidad, nosotros hicimos un trabajo para la jueza. 
Fueron dos informes independientes; cada uno hizo su propio informe. Eso quedó en 
manos de la jueza. 

  Nosotros trabajamos bajo reserva en ese contexto. Ante las reiteradas llamadas de 
la prensa  por lo menos yo, no he tenido gran comunicación con relación a estos temas 
por las características del trabajo en sí  y en la medida en que tomó estado público y la 
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gente quiere saber qué significa esto, me pareció que podía ser oportuno conversar con 
relación al tema. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Claro. Lo importante es saber qué tipo de actividad realizaste 
como perita. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Es bueno aclarar que el principio por el que nos 
convocaron estaba directamente orientado a las búsquedas asociadas a los crímenes de 
lesa humanidad en el período de la dictadura militar. Existen muchas suspicacias y 
algunas opacidades con relación a la información que existe: cómo está inventariada, 
dónde están los archivos, qué información podría ser útil, no sólo para la Justicia sino 
también para la comprensión del período en su conjunto. Esto en un contexto de un país 
que ha trabajado bajo la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Es muy limitante. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Eso es muy limitante y, obviamente, también repercute 
en cómo estos archivos son progresivamente trasladados a la órbita civil y a las 
instituciones de competencia de custodia, como el Archivo General de la Nación. 

 Hay una cosa que yo siempre digo y que me parece que es importante tener en 
cuenta, y es que hasta hace unos diez años atrás, cuando hablábamos sobre estos 
temas, estaba instalada o naturalizada en la comunidad de investigadores la idea de que 
había que tomar fuentes orales o de que había que investigar a partir de la prensa porque 
no existían archivos; que los archivos habían sido quemados y destruidos. No habían 
archivos. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Sí, es cierto. Se manejó de esa forma, como que eran 
inexistentes los archivos. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Claro, la bibliografía, las investigaciones. Cuando 
hacíamos monografías, siendo estudiantes de Facultad, nos mandaban a la Biblioteca 
Nacional a ver la prensa. También se discutía muchísimo en aquella época las fuentes 
orales y cómo la memoria podía o no servir para la investigación sobre el pasado reciente, 
dado que estaba naturalizada la idea de que archivos no existen. Y la verdad es que en la 
última década en esta situación en la que se investiga bajo una normativa que dificulta 
mucho el procedimiento administrativo con relación a estos hechos, se han detectado 
numerosos archivos que fueron producidos por el Estado, que darían cuenta de las 
acciones del propio Estado con relación al período de la dictadura, desde los crímenes 
cometidos hasta la vida cotidiana en dictadura o cómo el terrorismo de Estado afectó la 
vida cotidiana de las personas.  

 Un tema que para mí es muy importante, por ejemplo, es que la bibliografía previa a 
la detección de todos estos archivos indicaba que en Uruguay no había habido resistencia 
a la dictadura; que no había habido manifestaciones públicas de organizaciones que se 
expresaron en oposición al régimen. Y la verdad es que muchos de estos archivos que 
han aparecido revelan propaganda y boletines de organizaciones en la clandestinidad que 
fueron requisados por las fuerzas del orden  sean policiales o militares , y que hoy nos 
muestran que en la clandestinidad, de una manera reducida, con pocos elementos de 
difusión, hubo manifestaciones en contra del régimen que fueron requisadas y censuradas 
por estas fuerzas del orden que guardaron esos archivos, esos documentos, que 
evidencian aspectos de la historia reciente que hasta que esto no fue detectado no era 
posible estudiar. Entonces, tanto por cómo se reprimió la oposición al régimen, cómo se 
vigiló a las personas, la expresión de los crímenes en sí, toda esta documentación 
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producida por el Estado, que ha sido detectada a lo largo de estos años, estaría 
empezando a permitir dar otra imagen.  Lo mismo  un archivo de un militar, especialmente 
preocupado porque no se sepan las cosas que se hicieron en el período de la dictadura, 
porque se reorganice la información, porque se persiga o se siga en democracia a las 
personas que de una forma u otra están queriendo denunciar los crímenes en dictadura 
es también un indicio de que efectivamente el Estado operó e instaló mecanismos de 
represión y de persecución a las personas. Y la no asignación de responsabilidades sobre 
estos hechos hace que estos mecanismos sigan operando más allá de que 
institucionalmente el régimen se haya terminado.  

 Más allá de los expedientes, hay procesos que en caso de que estas situaciones se 
regularicen, de que estos archivos pasen a la órbita civil y sean administrados por 
organismos competentes en las órbitas del Sistema Nacional de Archivos que existe, 
amparados por el Archivo General de la Nación, hay una cantidad de suspicacias con 
relación a estos temas que se pueden ir transparentando y clarificando, haciendo un 
trabajo de orden profesional. Inteligencia en los Estados modernos existe siempre. Es 
normal que así sea, porque también existe la corrupción y porque también existe el lavado 
de dinero. Existen una cantidad de cosas. Investigar se va a investigar. Lo que se necesita 
hoy es clarificar los términos con relación a la transparencia de la información y cómo se 
maneja.  

 Estos son archivos cuya documentación fue producida hace muchas décadas atrás. 
Creo que la Ley de Acceso a la Información reserva la información por quince años.  

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Lo cual sigue atrasando las investigaciones que puedan 
derivar. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Bueno, pero todo esto fue producido hace más de 
quince años… 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Claro. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No está violentada la seguridad nacional. No hay ningún 
motivo…. 

SEÑOR FIGARES Daniel).- Se renueva después del hallazgo. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Qué es lo que se renueva? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Esos quince años, porque si no… 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Por qué se renuevan? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Y cuál sería la explicación de la demora de los quince 
años? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Cuál vendría a ser la explicación de qué? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Claro, la explicación de las autoridades. Por eso digo. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Bueno, eso se lo tenés que preguntar a las autoridades. 

 Hay una ley que nos ampara que es la Ley de Acceso a la Información Pública, que 
tiene un artículo 12 que es muy claro con relación a estos temas en cuanto a que todas 
aquellas informaciones que refieran a crímenes o a violación de los derechos humanos, la 
persecución a las personas sin una orden expresa desde el punto de vista administrativo y 
judicial, es una violación al derecho humano y de la persona. Entonces, hay una 
inopinabilidad del Estado para que estas informaciones no sean de carácter público. 



 - 202 - 

 

Después están los mecanismos que se dan las instituciones y las autoridades para poder 
poner en práctica esta ley. Hay organismos que están avanzando en este sentido. El 
Archivo General de la Nación ha hecho innumerables reformas en los últimos diez años. 
Hoy nuestro Archivo General de la Nación no tiene nada que ver con lo que era el Archivo 
General de la Nación previo a esta década. También se crearon instituciones como la 
Agesic con la Unidad de Acceso a la Información Pública, que también tienen visiones 
muy progresistas con relación a lo que tiene que ser el acceso a la información. Potenciar 
esos ámbitos para hacer un ejercicio explícito de cómo nos ampara la ley en ese sentido, 
creo que son prácticas que todos tenemos que empezar a hacer propias y a 
naturalizarlas. 

 Está naturalizada la idea de que no pueden investigar sin una orden expresa y no 
está naturalizada la idea de que tenemos leyes que nos amparan para acceder a la 
información que nos merecemos tener como ciudadanos. Entonces, me parece que más 
allá de los casos específicos, empecemos a naturalizar ideas que nos hacen más 
transparentes como sociedad, más democráticos. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Clarísimo. 

 Lo primero es reafirmar lo que decía Isabel: la idea de que no existían archivos ya ha 
quedado totalmente destruida. Hay archivos. Son estos. Estos son parte de. Este hallazgo 
demuestra inequívocamente de que existe una gran parte de un archivo que de pronto 
puede ser más amplio del que se ha encontrado en el domicilio del coronel Elmar 
Castiglioni. Eso es lo primero para decir. 

 Lo otro es que no es poca cosa. La señora Isabel hablaba en una nota de 500 
metros lineales de documentación. Para que uno se haga la idea: 500 metros. Si pusieras 
toda la documentación ocuparía cinco cuadras o mucho más, porque las cuadras de la 
mayoría de Montevideo no tienen 100 metros. O sea que serían más de cinco cuadras en 
línea de documentación. Increíble. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Sí, igual es un volumen que constituye la documentación 
de archivo de un barrio de Brasil o de Argentina. El Uruguay tiene que poder resolver 
alojar esa documentación en un destino administrativo, fuera de la órbita policial, militar o 
de parte; de parte del Poder Ejecutivo, de parte del Poder Judicial. O sea que no esté bajo 
un interés de parte es muy importante; que tenga institucionalidad, recursos. Tampoco es 
un volumen gigante. En su momento, cuando hice mis prácticas de archivo, los franceses 
pusieron fuertes militares para alojar 4 kilómetros de fotografías por depósito legal, y 5 
kilómetros de películas cinematográficas. Acá estamos hablando de unos buenos 500 
metros lineales en un cálculo muy modesto y aproximado. Quiero decir que son 
problemas que tienen que poder tener solución. El país soluciona problemas de otro porte 
y esto tendría que ser un problema de fácil solución para el Uruguay. Yo creo que es muy 
importante que se clarifiquen estas cosas y, sobre todo, que los archivos no pueden estar 
bajo la custodia de los organismos que en sus actividades represivas estuvieron a cargo 
de producirlos. Y no se renueva nada; los plazos son los plazos de la producción del 
documento; la vida es la vida del documento, no de cómo se usa. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Entre esos documentos se encuentran  o se encontraban, 
porque no sé cuál es el paradero  unos microfilm que  evidentemente tenían fotografías  
supongo yo  de documentos de archivos. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel). Los microfilm se encontraron durante la administración 
de la ex ministra Azucena Berruti. ¿A esos se refiere? 
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SEÑOR FIGARES (Daniel).- Sí. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Porque a veces se mezcla. Una cosa es lo que se ubicó 
en el archivo de Castiglioni y otra es lo que se ubicó en el Ministerio de Defensa Nacional 
en su momento. 

 Bueno, ese es el trámite administrativo más transparente de la historia del Uruguay 
reciente. Esos microfilm fueron transferidos al Archivo General de la Nación que dispuso 
de una cámara de conservación, porque el microfilm, al igual que la película 
cinematográfica, está hecho en un soporte que es el acetato de celulosa o el poliéster. 
Estos microfilm son de acetato de celulosa, Es un soporte que al deteriorarse se 
resquebraja la celulosa y no lo podemos seguir rodando, además de que emana el ácido 
acético con el que había sido producido el plástico. Quiere decir que el deterioro afecta 
directamente la posibilidad de volver a ver estas imágenes. En ese contexto hubo un 
trabajo de digitalización de esos microfilm que hoy están disponibles en el Archivo 
General de la Nación. Si tú vas a pedir tu expediente hay una técnica, una archivóloga, 
que lo busca y una escribana que certifica que la copia es fiel y ellos se manejan con 
relación a cómo ampara la Ley de Acceso a la Información y la Ley de Protección de 
Datos Personales. Tienen su protocolo propio.  

 Después hubo otra copia que fue a la Presidencia de la República y, en particular, a 
la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente. Esa copia sí estuvo más al 
servicio de las investigaciones de los equipos de historiadores que trabajaron en el marco 
del convenio con la Presidencia de la República, pero la copia de custodia está en el 
Archivo General de la Nación. 

 Es el único ejemplo que tenemos en este sentido, y creo yo el más correcto: sacar 
las cosas de la órbita militar, ponerlas a disposición de un archivo. Después eso se 
mezcló con una política que ha sido desde el punto de vista de la investigación una 
política que ha tenido el Estado en esta materia de asignar a equipos específicos la 
investigación sobre estos temas. En el caso de la Presidencia de la República, a través de 
la Secretaría en la que yo estuve trabajando el año pasado. Ahí hay diversidad de 
criterios. Todos son búsquedas de soluciones a un problema que el Uruguay todavía no 
ha podido solucionar, que es si asignamos a equipos específicos la investigación sobre 
estos temas o desarrollamos protocolos que permitan a las comunidades de investigación 
sean desde el punto de vista judicial, de la investigación; a veces la investigación no es 
solo de los investigadores, también son personas que han seguido estos casos a lo largo 
de la historia. Que se pueda investigar en general, que no haya un atributo específico a 
personas que están directamente designadas por un Poder Ejecutivo. Yo soy más 
partidaria de que los actores con competencia, que están investigando lo puedan hacer 
con archivos que fueron producidos hace más de cuarenta años y que por lo tanto no 
tiene mucho sentido. 

 Estos debates se dieron… ¡imaginate! A nosotros nos parece que esto es exclusivo 
del Uruguay pero imaginate a la Unión Soviética en plena Perestroika discutiendo sobre la 
accesibilidad a los archivos de la KGB, los archivos de la Stasi en Alemania, los archivos 
de la Guerra Civil Española. O sea, esto es un barrio de la Stasi, así que podríamos 
tomarlo con mucho más calma. 

SEÑOR FIGARES (Isabel).- O sea que hoy entonces ustedes hicieron el peritaje y esto se 
encuentra en posición de la jueza Larrieu. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No, Larrieu ahora está en Crimen Organizado; ahora 
esto está en manos de una nueva jueza, de los Santos. Sé que voy a tener una audiencia 
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con ella a fines de octubre. Pero todo parece indicar que, por lo menos, a través de estos 
movimientos y demás, hay una continuidad en la búsqueda de investigar sobre el caso de 
este archivo, pero no sé más que eso. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Qué tipo de información hay? De todo tipo, ¿no? Datos, 
seguimientos, opiniones, sobre las personas. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Sí, sobre todo, lo que es importante señalar es que es el 
primer testimonio documentado de cómo el pensamiento militar pensó la transición.  Para 
mí, eso es lo más importante. Y la verdad que, si en algún momento esto tiene una 
resolución, espero que colegas míos que saben mucho más sobre el período de la 
transición puedan abordar este archivo y entender, para la historia intelectual del país. O 
sea, nosotros hemos estudiado la transición desde la mirada de los que no estaban en la 
corporación militar. Entonces, la idea de cómo la Ley de Caducidad fue un aplacador de 
todas las iniciativas de esclarecimiento de la verdad y avance de la justicia ha estado en la 
impronta de la investigación sobre el período de la transición, y estas nuevas miradas 
también nos hacen ver cómo, desde la corporación militar, existían los miedos del avance 
de la izquierda, los miedos de cómo ese avance podía usurpar  o no  las formas en las 
que ellos habían encriptado las modalidades de terrorismo de Estado aplicado. 

 La verdad que yo, por el peritaje, no hice más que una mirada general para que la 
jueza pudiera orientar sus trabajos. Eso lo publicó Blixen, no es una novedad para nadie; 
pero si pudiéramos imaginar una realidad distinta, un futuro distinto, si nos dieran la 
chance de imaginarnos un Uruguay distinto en algún espacio, si me preguntaran: "¿Qué 
te imaginás, Isa?", me imagino que otros colegas míos que saben mucho más puedan 
confrontar todas aquellas fuentes que han analizado, para entender la transición con un 
nuevo testimonio documentado sobre esta otra parte, con la que aparentemente cuesta 
mucho hablar, que además no dice lo que piensa, no esclarece sus propios hechos.  

 Entonces, quizás no tengo esa impronta periodística o judicial del documento que va 
a decir la verdad sobre los hechos; yo no creo en eso porque soy historiadora; creo en los 
procesos y en cómo los archivos dan cuenta de un pensamiento, de una mirada sobre la 
realidad. Bueno, esto mismo que expresó Blixen. Por qué él selecciona ciertas entrevistas 
en la prensa, las recopila de manera sistemática; eso es porque hay una mentalidad que 
se está instalando sobre cómo consolidar un silencio o un tabú y están trabajando para 
que así suceda.  

 Después, todo lo demás que tiene que ver con el seguimiento en democracia 
confieso que es un archivo gigante y, en su momento, mi encomienda tenía más que ver 
con mi trabajo en relación a la impunidad en dictadura, y por más que hay una 
caracterización general del archivo, la profundización  de mi informe está más orientada a 
esto. Es clarísimo que, en un procedimiento administrativo, si como Estado nunca le 
decimos a nuestros funcionarios: "Ya no se investiga más así", ¿por qué no lo van a 
seguir haciendo de la misma manera? Eso es una primera mirada. El archivo se incautó a 
principios de octubre; entre todas las definiciones y todo, se empezó a trabajar casi que 
en el verano, y en los primeros meses de este año estábamos presentando los informes a 
la jueza. O sea, esto es una primera mirada de un caudal de documentación que es 
riquísimo. Y espero que, en un Uruguay democrático, donde hay tantas personas 
interesadas y muy especialmente conocedoras de estos períodos, lo puedan mirar, lo 
puedan analizar, puedan confrontar sus ideas, podamos confrontar distintos tipos de 
archivos para poder entender mejor qué es lo que pasó ayer y cómo eso repercute en las 
cosas que pasan hoy. 
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SEÑOR FIGARES (Daniel).- Hablábamos de que evidentemente la persecución, la 
investigación de las personas, ya está consagrando un delito en torno a los derechos 
humanos. ¿Aparecen otros delitos dentro de la información? ¿Hay indicios de la 
existencia de ese tipo de cosas, distintas al caudal informativo del seguimiento de una 
persona? No te pido que me des detalles, pero en general, ¿hay evidencia en esos 
documentos de ese tipo de actividades? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Las formas de investigación orientadas a querer 
presionar a las personas siempre configuran expedientes en los cuales la veracidad o la 
falsedad de una información no se reducen a ese propio expediente; o sea, es necesario 
investigar, confrontar. Por eso, está bien que eso esté hoy en manos de la justicia y que la 
justicia determine sobre esas cosas. O sea, una cosa es cómo, para un historiador, el 
fenómeno de que se investiga a las personas constituye una manifestación del terrorismo 
de Estado; otra cosa es la veracidad de lo que dice allí. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Pero yo no te pregunté sobre la veracidad; te pregunté si allí 
se decían cosas, no si eran veraces, porque es de orden lo que decís, de lógica pura. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Eso corresponde a una investigación de la policía 
científica, de la justicia, sobre la cual no tengo mucho para opinar; no me corresponde. O 
sea, un documento, para nosotros, nunca es una verdad en sí misma; es una información 
o una interpretación que nosotros cruzamos con otro tipo de documentos. Él estaba muy 
obsesionado.  

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Estás hablando de Castiglioni. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- A mí me parece más interesante su obsesión que por 
qué estaba tan obsesionado con ciertos temas. Hay una gran obsesión. Estas últimas 
cosas que ha publicado Blixen son bastante elocuentes en ese sentido. Si eso es una 
obsesión personal, si se inscribe en una estrategia institucional, son todas líneas 
importantes, más allá de esta primera reacción en el sentido de: "Ah, bueno! Pero ya 
sabíamos que la Inteligencia sigue funcionando", esto que comenta todo el mundo; a mí lo 
que me interesa es cómo la sociedad tiene naturalizado que la investigan, por qué 
tenemos eso naturalizado. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- No deberíamos, no debería ser algo natural y habitual; más 
bien todo lo contrario. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Qué es lo que hace que tengamos eso naturalizado? 
¿Por qué? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Y las obsesiones de esta persona  son de lo más variadas, 
pueden incluir desde la sexualidad de algunos funcionarios castrenses hasta vaya a saber 
qué cosa sobre Jorge Vázquez, Tabaré Vázquez. Ha trascendido también que había una 
persona que seguía a Vázquez dentro de la Intendencia, cuando recién fue intendente de 
Montevideo en 1990, que enviaba partes. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Esas no son cosas que yo haya visto; no quiero decir 
que no estén; quiero decir que hay varios informes involucrados en estas cosas que hizo 
públicas Blixen y eso no forma parte de las cosas que yo analicé. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Lo que sí es correcto son los nombres que han trascendido, 
¿no? La vigilancia hacia Tabaré Vázquez, Jorge Vázquez, Líber Seregni, Germán Araújo, 
Azucena Berrutti, el senador Rafael Michelini… 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Jorge Batlle. 



 - 206 - 

 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¡Claro, Batlle! Leonardo Costa, el exdirigente nacionalista 
Carlos Julio Pereyra, Penadés, los jueces Rolando Vomero y Alberto Reyes; el espionaje 
a partidos políticos y a sectores dentro de ellos, como el PVP, el Partido Comunista del 
Uruguay, el MLN; a sindicatos, como el de Antel, Sutel, el de los metalúrgicos; a 
organismos de derechos humanos. Completame si me falta algo. ¿Más o menos es así? 
¿Eso es verdad? ¿Es así? 

 (Risas) 

——Yo te voy a decir que sí, es así. Entre las figuras connotadas, también está Macarena 
Gelman. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Ahora, inclusive, hay una iniciativa que está en 
discusión, para la creación de una comisión investigadora parlamentaria. Para mí todo lo 
que sea investigar, avanzar, esclarecer y discutir está bien. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Había periodistas en esos documentos? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Eh…  

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Estás revisando en la memoria? ¿No recordás? 

 (Risas) 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No sé; es infinito y esto es una primera mirada. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Vos decís "infinito" y yo me pregunto ¿cuántas personas? Un 
número. Porque hablamos de 500 metros de documentación, pero ahora me decís que es 
infinito, y yo digo ¿cuántos son? ¿Mil? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No, es infinita la cantidad de documentación. Es un 
montón, son sesenta y cinco cajas, fueron poquitos meses de peritaje. Es un peritaje de 
dos personas. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Igualmente, ¿de cuántas personas vigiladas podemos estar 
hablando? Te pido una cifra, así como decís 500 metros: ¿mil? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  No, eso no te puedo decir. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Mirá, cien es uno y dos ceros; mil es uno y tres ceros, y hay 
una diferencia enorme. ¿Está más cerca de cien o de mil? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  ¡Me estás matando con esa pregunta! Me parece que 
requiere otro tipo de análisis. Sobre todo porque, además, hubo un gran interés por el 
tema del espionaje en democracia una vez que se hizo público el tema de este archivo, y 
la verdad es que yo fui a ver esta documentación por otro asunto. Entonces, si va a haber, 
por ejemplo, una comisión investigadora parlamentaria, estaría bueno hacer una 
estadística, si efectivamente hay grupos, sectores de distintos partidos que están 
especialmente indagados, personalidades específicas. Yo creo que más cerca de cien, 
pero no sé. 

 (Risas) 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Bueno, es una idea. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  A ver, digamos una cosa que es así, que es importante, 
como esto que vos decís, pensar en cifras. El Uruguay en dictadura categorizó a sus 
funcionarios activos en categorías A, B y C. La gente tenía su propio expediente  eso se 
ve  en los archivos del Ministerio del Interior: categoría C y por qué y qué sé yo. Esto lo 
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han publicado los historiadores y lo ha visto un montón de gente; es público. Esto no es lo 
mismo que eso. O sea, una cosa es miles de personas que están siendo indagadas por 
un organismo público que los está caracterizando en su categoría como ciudadanos. Eso 
es algo que además estuvo establecido por decreto de la dictadura. Eso es una cosa; esto 
es otra. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Estamos de acuerdo, y seguramente los números serán 
mucho más bajos. La obsesión por preguntarte esto no es banal, no se trata de un simple 
número, sino de tomar una dimensión, habida cuenta de que los nombres o las 
situaciones que se invocan en la prensa, los trascendidos del archivo Castiglioni, no dejan 
de ser una decena de nombres. Entonces, simplemente quería tener una idea, de la 
misma manera que hablamos de estos 500 metros de documentación, de cuántas 
personas eran o podrían llegar a ser las investigadas. Nada más. Queríamos un número 
aproximado; de ninguna manera queríamos obtener mayores datos; pero de todas 
maneras me tranquiliza que se acercan más a cien que a mil. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  No sé. Creo que apostar a que esto constituya una 
fuente nueva de investigación sobre el pasado reciente del país, cómo se conecta las 
deudas sobre el pasado con las prácticas del presente, son todos aspectos que hacen al 
Uruguay un país más sano, más democrático. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¡Sin duda! Y hacen mejor a su gente, evidentemente. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  Y no sellar en una primera mirada de pocos meses una 
verdad sobre un acervo documental. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Ha surgido, entre la corporación periodística, la idea de 
armar una especie de grupo como el de los Panamá Papers: para obtener la información 
oficial, hacer los caminos correspondientes de acceso a la información y tomar contacto 
con ese material. ¿Cómo ves esa idea? ¿Te parece buena? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  Me parece bárbaro. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Sí, creo que es algo que hay que hacer, por toda la 
importancia que ya has remarcado tiene este archivo. 

 ¿Creés que hay más archivos además de este? No digo de Castiglioni, de otros, 
otros archivos. ¿Creés que pueda existir más información? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Una cosa que para mí metodológicamente es importante 
en la fase que se viene es cotejar lo que él tenía en su acervo personal con lo que existe 
en los expedientes de la propia Dirección General de Inteligencia del Ejército; ahora el 
organismo cambió de nombre. Eso sería algo que metodológicamente permitiría trabajar 
con todas estas dudas que se generan. Respecto hasta cuándo, tenemos el dato objetivo 
de que él fue desplazado de ese puesto en 2006, pero es como los datos objetivos que se 
tienen sobre saber cuán institucionalizados estaban su carrera y sus trabajos de 
investigación en determinados momentos. Para mí lo lógico sería tener un trabajo de 
mayor cotejo: qué aparece acá que se vincula con informaciones que existen en otros 
archivos cuyo motivo también fue producir documentos que estaban orientados a 
investigar a las personas. Señalo lo mismo que respecto a lo de Azucena, que mandó los 
archivos al AGN, porque ¿cómo yo vinculo esto en relación a la lucha contra la 
impunidad? Bueno, ¿cómo los archivos que fueron producidos con un objetivo de 
investigar a las personas son trasladados a una dependencia, sin interés de parte, que 
tiene la competencia civil de custodiar el patrimonio documental, como es el Archivo 
General de la Nación? Entonces, esta es una medida que también va en contra de que 
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haya impunidad, porque si los archivos siguen bajo la custodia de quienes los produjeron 
con esos fines…  

 Si estuviéramos en otros países donde ya está todo hecho, estaríamos muy 
aburridos. Por suerte, estamos en Uruguay, donde hay un montón de cosas para hacer. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Isabel, te agradecemos mucho que hayas estado hablando 
aquí con nosotros. Seguramente, habrá posibilidad de volvernos a encontrar en torno a 
este u otros temas que hacen a algo tan sensible para la historia del país.  

 Isabel Wschebor estuvo con nosotros. Gracias. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  De nada; gracias a ustedes. 

————— 
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XLVIII LEGISLATURA 

Segundo              Período 

 

ACTA N° 2 

 
En la ciudad de Montevideo, el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, siendo la hora 
catorce y diez minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora sobre posibles 
irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. 
Creación de una Comisión Investigadora. (Carp. 1615/2016. Rep. 594). ------------------------ 
Moderador: el señor Representante Jorge Pozzi. ----------------------------------------------------- 

Asisten los señores Representantes miembros Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés. ---- 

Actúan en Secretaría los funcionarios María Eugenia Castrillón (Secretaria) y Manuel 
Nande (Prosecretario). ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Abierto el acto, el señor moderador pone en consideración el asunto motivo de la 
convocatoria y deja constancia de que el señor mocionante no ha solicitado ser recibido 
por ampliación de sus denuncias. Seguidamente el señor Representante Penadés 
expresa que habiendo analizado la exposición y la documentación presentada por el 
mocionante, entiende pertinente la creación de una comisión investigadora. En el mismo 
sentido se manifiesta el señor Representante Chiazzaro. Luego de intercambiar ideas, se 
resuelve, por unanimidad, aconsejar al Cuerpo la creación de una comisión investigadora 
con el fin de investigar las tareas de posibles actos de inteligencia del Estado, violatorias 
de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal policial o militar desde 
1985 a la fecha, con un plazo de ciento ochenta días para expedirse, contados a partir de 
su instalación. Se designa miembro informante al señor Representante Pozzi. Suscriben 
el informe los señores Chiazzaro y Penadés, el último con salvedades por las razones que 
expondrá en Sala. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin corregir, 
forma parte de esta Acta. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo la hora diecisiete y cinco minutos se da por finalizada la reunión. Para constancia 
de lo actuado se labra la presente que, una vez aprobada, firman los señores miembros y 
la Secretaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 JORGE POZZI 
 ROBERTO CHIAZZARO 
 GUSTAVO PENADÉS 
 Miembros 
 
 
María Eugenia Castrillón 
 Secretaria 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA. POSIBLES IRREGULARIDADES  EN LAS 
ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA MILITAR EN TIEMPOS DE D EMOCRACIA. 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN PREINVESTIGADORA.  

(Sesión del día 23 de noviembre de 2016) 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  Habiendo número, está abierta la sesión. 

(Es la hora 14 y 10) 

——Damos comienzo a la segunda reunión de la comisión preinvestigadora sobre 
posibles irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de 
democracia. 

En el día de ayer escuchamos las denuncias verbales del señor diputado Puig. Además, 
llegó a todos los despachos la información que él dejó por escrito. 

A su vez, también le comunicamos al señor Diputado Puig que en el día de hoy podría 
hacer una ampliación de su denuncia y que, en la medida en que la comisión le quisiera 
hacer alguna pregunta, lo volveríamos a convocar. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  No tengo necesidad de convocar nuevamente al señor 
diputado Puig. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Coincido con lo manifestado por el señor diputado 
Penadés. 

SEÑOR MODERADOR.- Corresponde que adoptemos una decisión para ser trasladada al 
plenario. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  En función de los elementos vertidos, estamos 
totalmente de acuerdo con que se conforme una comisión investigadora. Creemos que es 
algo necesario, y espero que la oposición aquí presente coincida con nosotros por todo lo 
que atañe a la defensa de la República y la democracia. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  El Partido Nacional va a votar afirmativamente la 
formación de la comisión investigadora, en el entendido de que hay elementos que 
configuran la entidad, seriedad y oportunidad para constituirla. 

Quiero dejar constancia en la versión taquigráfica de que hay algunos elementos que 
deberíamos definir antes de ingresar en la consideración del informe. 

Uno de ellos es el tiempo que recomendamos para la constitución y funcionamiento de 
dicha comisión; creo que es muy importante llegar a un acuerdo en este sentido. 

Otro elemento es que en el día de ayer el señor diputado Chiazzaro planteó algo con lo 
que estoy de acuerdo: no circunscribir la investigación solamente a los hechos 
relacionados con el hallazgo de este material, conocido como archivo Castiglioni. 

En caso de que la comisión lo entienda oportuno, de confirmarse los lamentables 
episodios mencionados en la denuncia del señor diputado Puig, sería bueno conocer y 
tener la certeza de que esto no solo ha surgido desde el Ministerio de Defensa Nacional 
sino también, eventualmente, desde el Ministerio del Interior, la Policía Nacional, con 
relación a lo que podríamos llamar episodios que se apartan de la legalidad y 
constitucionalidad, en cuanto y tanto se realizaron sin los consentimientos legales 
pertinentes. 

En ese sentido, acordaríamos que la comisión expresase la posibilidad de hacer ese tipo 
de averiguaciones o investigaciones relacionadas con el Ministerio del Interior. 
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(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——Quiero referirme a una omisión que cometí al inicio de la sesión, que tiene que ver 
con un dato no menor y que, lamentablemente, tengo que manifestarla en esta comisión. 
En el día de ayer, el señor Ministro de Defensa Nacional, en su convocatoria al Senado en 
régimen de comisión general, asesorado por el jefe del Estado Mayor de la Defensa y el 
Jefe de la Dirección de Inteligencia Estratégica, hizo aseveraciones en el sentido de que 
no ha habido espionaje de ningún tipo en el proceso democrático desde 1985 a la fecha. 
No traje esta declaraciones por escrito pero, si no es así, hacen al tema. 

Lo que quiero decir es que no se trata de una pequeña afirmación del señor ministro 
quien, calculo, no la debe haber realizado en su libre albedrío sino que, seguramente, la 
haya consultado al más alto nivel del Poder Ejecutivo… 

SEÑOR MODERADOR.- Permítame una interrupción, señor diputado. Él pidió información 
por escrito. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Sí, pero hace suya la afirmación; si no estuviera de 
acuerdo, se calla la boca o dice "Esto es lo que me informan, pero no estoy de acuerdo". 
Reitero que hace suya la información. 

No quiero entablar un debate en la comisión, pero no es un dato menor desde el momento 
en que el Poder Ejecutivo emite una opinión tan contundente como la que realiza el señor 
Ministro de Defensa Nacional, que colide con lo que vamos a investigar. 

Reitero que es un dato que quería que quedara de manifiesto en la versión taquigráfica, 
porque es realmente relevante; si no lo hubiésemos dicho ahora, sí lo habríamos dicho en 
el plenario. De todas formas, es bueno que lo digamos acá, no con el ánimo de generar 
un debate, sino con la intención de marcar un dato que no es menor y que para nosotros 
es relevante. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  En el entendido del principio de separación de Poderes, 
nosotros vamos a actuar de acuerdo con nuestra condición. 

SEÑOR MODERADOR.- Hechas estas salvedades por parte de los señores diputados 
Penadés y Chiazzaro, convenimos que el proceso de duración de funcionamiento de la 
comisión será de 180 días a partir del momento de su instalación. Además, acordamos 
que va a estar conformada por nueve miembros: cinco del Frente Amplio y cuatro de la 
oposición. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Quiero dejar constancia de que el acuerdo que logramos 
aquí con respecto a la integración de la Comisión no implica que en la reunión de 
coordinación de bancada, junto con el señor presidente de la Cámara, pueda modificarse; 
no queremos que eso sea entendido como una contradicción. Nosotros no tenemos 
inconveniente con que haya nueve miembros. Digo esto porque el otro día pretendimos 
llevar adelante una resolución en la Cámara y no contamos con la mayoría pertinente. 

Quería dejar esta constancia porque, quizás, en la reunión de bancada se decida que 
sean siete u once los miembros de la comisión. No quiero que eso se entienda como una 
desautorización para los integrantes de la comisión preinvestigadora. 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica)  

SEÑOR MODERADOR.- La Comisión Preinvestigadora ha resuelto sugerir al plenario la 
formación de una comisión investigadora, con un único informe. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Dejo constancia de que firmaré el informe con 
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salvedades que expresaré en sala. 

SEÑOR MODERADOR.- En discusión el proyecto de resolución. 

(Se lee:) 

"Créase una comisión con el fin de investigar las tareas de posibles actos de inteligencia 
de Estado, violatorias de la normativa legal y constitucional, llevados acabo por personal 
policial o militar desde 1985 a la fecha, que deberá expedirse en el plazo de ciento 
ochenta días a partir de su instalación". 

——Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Se debe designar un miembro informante. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Propongo al señor diputado Pozzi. 

(Apoyados) 

SEÑOR MODERADOR.- Se levanta la sesión. 

(Es la hora 17 y 5) 

————— 
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   COMISIÓN PREINVESTIGADORA  
       POSIBLES IRREGULARIDADES  
  EN LAS ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA 
MILITAR EN TIEMPOS DE DEMOCRACIA  
                   —— 

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 La Comisión Preinvestigadora, reunida los días 22 y 23 de 
noviembre de 2016, estudió detenida y responsablemente la denuncia que motivó dicha 
conformación y le propone a la Cámara de Representantes la creación de una Comisión 
Investigadora que analice el funcionamiento y las prácticas de los Servicios de Inteligencia 
del Estado, particularmente los dependientes del Ministerio de Defensa Nacional, y del 
Ministerio del Interior, desde la recuperación de la democracia hasta la fecha. 

 Como se expresaba anteriormente, esta iniciativa se 
fundamenta en el análisis de la denuncia presentada por el Diputado Luis Puig, el lunes 
21 de noviembre de 2016. 

 Tal cual lo señalado en la denuncia citada “en virtud de lo que 
dispone el artículo 120 de la Constitución, los artículos de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril 
de 1995, y los artículos 117 y 118 del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
referidos a las Comisiones Investigadoras del Parlamento, es necesario acreditar la 
existencia de presunciones de irregularidades o ilicitudes (…) La constitución de una 
Comisión Investigadora es procedente a los efectos del asesoramiento para el ejercicio de 
los poderes jurídicos, de legislación, así como para el ejercicio de la función de control. Su 
utilidad en este sentido es innegable”. 

 Sigue diciendo la denuncia, “De acuerdo al artículo 12 de la Ley 
Nº 16.698, las Comisiones previstas por el artículo 120 de la Constitución tienen como 
cometido: a) investigar situaciones que se consideren ilícitas o irregulares; b) reunir 
información sobre asuntos y cuestiones en los que no se presuma la existencia de 
ilicitudes o irregularidades, a fin de legislar en esas materias”. 

 En el caso que ocupó a la Comisión Preinvestigadora, 
recomendamos la conformación de una Comisión Investigadora, porque entendemos que 
se configura la presunción de situaciones ilícitas e irregulares. 

 Fundamentación. 

 El corazón de la denuncia, por lo que proponemos se conforme una Comisión 
Investigadora, es el hallazgo de un archivo de inteligencia, compuesto con más de 
sesenta cajas con información, que estaba en la casa del fallecido oficial, coronel retirado 
Elmar Castiglioni. Este archivo contendría pruebas de la realización, en democracia, de 
espionaje, infiltración, seguimientos, chantajes, presiones y operaciones, contra todos los 
partidos políticos, organizaciones sindicales, estudiantiles, de Derechos Humanos, 
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legisladores, oficiales militares, directivos de empresas públicas y altos cargos de 
gobierno. 

 De acuerdo a información de artículos de prensa que se adjuntan a este informe y se 
agregaron a la denuncia, más los análisis peritales que los expertos Isabel Wschebor y 
Álvaro Rico realizaron para el Poder Judicial sobre el contenido del archivo encontrado en 
casa del Coronel Castiglioni, que llegaron por diversas vías a distintos legisladores y 
fueron puestos a disposición de la Comisión Preinvestigadora, se pueden señalar las 
siguientes presunciones de ilícitos e irregularidades que ameritan la conformación de una 
Comisión Investigadora: 

 1. Estaríamos ante una parte de los archivos de inteligencia de la dictadura 
que permanecían ocultos y también a un registro de actividades llevadas 
a cabo durante todo el período democrático, al menos hasta el 2015. En 
ambos casos la información es de vital importancia y se trata de posibles 
prácticas ilegales y reñidas con el Estado de Derecho. 

 2. Presumiblemente no se trataría de una acción individual o de un grupo 
reducido, estaríamos ante una acción planificada, extendida en el tiempo 
y para la que se usaron fondos y recursos, humanos y materiales, del 
Estado. 

 3. Esta acción, presumiblemente ilegal y por lo tanto sumamente peligrosa, 
de los servicios de inteligencia habría tenido y tendría como objetivo 
obstaculizar el camino hacia la verdad histórica, el esclarecimiento de los 
crímenes del Terrorismo de Estado y consolidar la impunidad de los 
responsables de los mismos. 

 4. También, presumiblemente, influenciar y distorsionar el accionar de 
partidos y organizaciones sociales, legales, que participan abiertamente 
de la vida política y que están representadas en este Parlamento, y esto 
se habría hecho desde una repartición del Estado y con recursos públicos. 

 5. Presumiblemente, esta actividad de inteligencia y acciones de 
provocación, también podría haber sido ejercida sobre altos cargos de 
Gobierno para incidir sobre discusiones y decisiones con repercusiones 
comerciales, y, en un sentido más amplio, económicas. 

 6. En el archivo también existirían pruebas de que funcionarios del Estado 
uruguayo, oficiales policiales y militares con tareas de inteligencia, 
recibieron dinero y cumplieron tareas para agencias de inteligencia 
extranjeras, entre otras la CIA, lo que constituye una grave lesión a 
nuestra soberanía y un grave peligro para la seguridad nacional. 

 De confirmarse las presunciones anteriormente señaladas, estaríamos ante un 
ataque a la democracia, la libertad y el sistema constitucional perpetrado además desde el 
propio Estado y con recursos del Estado. El Parlamento, una de las expresiones por 
excelencia de la voluntad popular, donde están representados los partidos políticos, 
componentes fundamentales de la vida democrática y la acción ciudadana, debe dar una 
respuesta política fuerte y clara, y la conformación de la Comisión Investigadora es parte 
de esa respuesta. 

 El control civil sobre los organismos que se ocupan de realizar inteligencia de Estado 
constituye un mecanismo indispensable para garantizar transparencia en los métodos y 
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limitar la consolidación de estructuras militares y policiales por sobre los poderes públicos 
democráticamente elegidos. 

 En la discusión pública, respecto a la procedencia de conformar una Comisión 
Investigadora se han señalado dos riesgos, que asumimos en su complejidad, pero 
creemos que no constituyen obstáculos para investigar. 

 El primero de ellos es el carácter de la información que contendrían los archivos 
encontrados en la casa del coronel retirado Castiglioni y cuya difusión podría afectar a 
organizaciones y personas. 

 Asumimos que los archivos de inteligencia son producto de operaciones de esa 
naturaleza, por lo tanto el contenido de estos deber ser manejado con responsabilidad y 
cuidado, preservando a las organizaciones y personas que fueron víctimas de estas 
prácticas injustificadas y reñidas con la democracia y el Estado de Derecho. No 
proponemos la Comisión Investigadora para difundir o realizar investigaciones basadas en 
el contenido de los archivos ilegales que se encontraron en la casa del coronel retirado 
Castiglioni. Nos ocupa desentrañar los mecanismos institucionales y privados que 
permitieron que estas prácticas, violatorias del sistema legal y democrático, 
permanecieran en plena democracia y tomar medidas para que ello no ocurra más. 

 Asumimos que la información de inteligencia, ilegalmente recolectada, puede 
constituir un factor de presión y de amenaza. Pero entendemos que las prácticas 
antidemocráticas y mantenidas desde la violación del sistema legal y democrático 
fortalecen la impunidad y el ocultamiento. Y es una tarea democrática, y por lo tanto de 
este Parlamento, enfrentarlas políticamente y ponerles fin. 

 El segundo se refiere a reservas expresadas que tienen que ver con que la 
conformación de una Comisión Investigadora pudiera interferir con la labor del Poder 
Judicial y la causa ya abierta. Respetamos el trabajo del Poder Judicial y la independencia 
de los poderes del Estado. La Comisión Investigadora que proponemos centrará su 
trabajo en lo ocurrido con los servicios de inteligencia durante el período democrático. 

 Objetivos. 

 Por todo lo anteriormente señalado proponemos a la Cámara de Representantes la 
creación de una Comisión Investigadora cuyo cometido sea: 

 a)  Investigar, en función de la información disponible en los citados archivos 
y toda la que se logre incorporar por parte de los organismos del Estado 
con responsabilidad en esta área, el accionar de los Servicios de 
Inteligencia Militares y Policiales desde 1985 a la fecha. En especial lo 
referido a presuntas acciones de espionaje sobre personas, partidos 
políticos, organizaciones sindicales, estudiantiles y sociales. 

 b) Establecer la relación entre los citados archivos y las prácticas que del 
análisis de ellos se desprende con los archivos oficiales de las distintas 
reparticiones que realizan tareas de Inteligencia en el Estado, en especial 
respecto a los archivos oficiales localizados oportunamente por el 
Ministerio de Defensa y hoy digitalizados y en depósito en la Archivo 
General de la Nación. 
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 c) Identificar la metodología utilizada y eventualmente los responsables, para 
recolectar la información que contienen los citados archivos. 

 d) Proponer medidas legislativas, políticas y de gobierno para, en caso de 
comprobarse esas prácticas, evitar que sigan ocurriendo y asegurarse de 
que no vuelvan a ocurrir en el futuro, en particular en lo referente a 
establecer un control democrático sobre la acción de los servicios de 
inteligencia del Estado. 

 e) Preservar la privacidad de las personas y las organizaciones que fueron 
víctimas de espionaje, vigilancia y presiones. 

 Por todo lo expuesto aconsejamos al Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016. 

JORGE POZZI 
MIEMBRO INFORMANTE 

ROBERTO CHIAZZARO 
GUSTAVO PENADÉS, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.- Créase una comisión con el fin de investigar las tareas de posibles 
actos de inteligencia de Estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados 
a cabo por personal policial o militar desde 1985 a la fecha, que deberá expedirse en el 
plazo de ciento ochenta días a partir de su instalación. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016. 

JORGE POZZI 
MIEMBRO INFORMANTE 

ROBERTO CHIAZZARO 
GUSTAVO PENADÉS, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 
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